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I.SU'MARIODEL DEBATE 

1. Los señores Gaete, Garrido, Labbé, Yáñez, 
González Madariaga, Vargas MoUnare, 
Atienza, Uribe, don Damián, y Correa La .. 
rraín se refieren a la catástrofe ocurrida 
recientemente en el Mineral de "El Te­
niEmte':. Finalmente, se acuerda, a indi­
cación del señor Gaete, dirigir oficio, a 
nombre de la Cámara, al señor Ministr,:> 
que corresponda sobre el particular. 

1. Dieciséis informes de la . comisión 
Especial de Solicitudes Particulares recaídos 
en otros tantos asuntos de interés particu_ 
lar, 

. , 
111. ,·A',CTASDE LAS SESIONES 

ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 26. a y 32~a, cele· 
bradas los días martes 11 y 18 de julio de 
19.30 a 20 .horas, respectivamente, se decla". 
raron aprobadas por no haber merecido 01>-

• servaClones. 
El acta de la sesión 411. a celebrada el 

miércoles 2 de agosto, de 19.30 a 21 horas 

• 

• 

,~lledó a disposición de los senores Dipu.ta-

• • aSl: 

Sesión 41. a Especial, en miércoles 2 de 
agosto de 1944. ' 

Presidencia del señor Santandreu. 
Se abrió a ¡as 19 horas y 45 m'nutos y 

~sistieron los señores: 
Acharán, Agurto, Astudillo, Baraona, Bart, 

Barrenechea, Barrientos, Barros, Barrueto; 
Bórquez, Bossay,Brahm, 'Brañes, Bustos, Ca­
bezún. Cabrera, Cárdenas, Carrasco, Cituen- . 
tes, Coloma, Concha, Chacón, De la Jara, De. 
Canto, Delgado, Díaz, Dominguez, Edwards, 
Faivovich, Garretón, Garrido González Vil­
ches; González van Marées, Holzapfel, Labbé, 
Maira, Márdonez, Marín, Matus, Melej, Mesa. 
CastiIlo, Montt, Muñoz Ayling, Núñez, Ola.. 
yarda, Opitz" Ríos, Rivas, Rodríguez Queza­
da, Rojas, RUiz, Salamanca, Salooar, Silva 
Pinto, Uribe Cárdenas, Urzúa Vargas, Videla. , , 
Yáiíez y Zamora. . 

El Secretario señor Montt Pinto y el Pt"o­
secretario, señDr Astruburuaga. 

. , 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
. 

54 informes de la Comisión Especial de So­
·licitudes Particulares recaídos en los siguien. 
tes asuntos: 

Los cuatro primeros, en Mensajes. del Eje­
cutivo, por los que se concede pensión a las 
slguientes personas: 

Doña Petronila Córdova vda. de Llaña; 
Don Manu.el Araya Vargas; \ 
Doña Constanza y Ester Agüero Herboso; y 
Don Felipe de la Fuente Astaburuaga. 

, 
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·Los 23 siguientes, recaídos en los proyectos 
elel Honorable Senado que se indican: 

El que prorroga la ley N. o ,139 que conce­
'lió a doña Juana Lucero vda. de Arriagao.a 
e hijas solteras; 

El que concede a don Exequiel Hemánclez 
Pino el derecho a acogerse a los beneficios d" 
las leyes N.os6,651 y 6,880; 

El que aumenta la pensión a doña Me' .. 
cedes Bravo vda. de Rencoret· . , 

El que concede pensión a don Jorge Valen 
zuela Meza; 

El qu.e concede pensión a doña Ana Alva· 
lez vda. de Marín e hija; 

El que concede pensión a las .señoritas Sa·. 
ra y Sofía Zegers Tupper; 

El que abona tiempo a don Julio Donoso 
Novoa; 

El que concede pensión a viuda e hijos me­
nores de don Ramiro Segura Carter; 

• 

El que concede pensión a doña Zulema Ver-
gara vda. de Undurraga; . 

El que aumenta la pensión a ctdña !'rene V 
Maria Eguiluz Bravo; 
. El que concede pensión a doña María Mon_ 
taner vda. de Cerda; , 

El que concede penSión a doña Luisa Ve:­
gara vela. de Covarrubias y a sus hijas sol­
teras; 

, 

El que al;>ona tiempo a don Gregario de la 
Fuente Foronda; 

El que concede nueva jubilación a don Ru 
bertoBurr Vídal; 

El que concede pensión a dona Amelia Ra', 
mos vda. de Alamos; 

El que concede pensión a don Pedro GOLl" 
zález Gaete; 

El que concede nueva cédula de retiro : .. 
don Braulio Alvarado Ojeda; 

El que aumenta la pensión de dori José T.J. 
ribio, Luis y Carlos Pequeno Hontaneda. 

El que concede abono de tiempo a don Hum· 
berta Gamboa Núñez; 

El que concede a don Andrónico Carrasco 
el' derecho a acogerse a los beneficios de la 
ley N.o 6.880. 

El que {:oncede pensión a doña Melania 
González vfla. de Ramlrez; 

'El que concede abono de anos de servic1ü 
a don Carlon Avaria CaUrera; y 

¡El que concede aumento de pensión a don 
Maximiliano Gorostiaga Pérez, 

Los seis siguientes, recaídos en las, mocio­
nes de los señores Diputados que se indican: 

Del señor Loyola. que· concede una pensió" 
a doña Jerónima soto Oyarce; 

Del señor Guerra, que abona tiempo servirlo 
a don José del Rosario Otárola Villouta; 

De los señores Castelblanco y Moyana, que 
concede una pensión a doña Blanca Rosa Espi­
noza viuda de Saldaño; 

Del señor Acharán, que concede una pensien 
a doñ~ Matilde Lorca Barceló; 

Del señor Urrutia, reconocimiento de tiempo 
servido a don Jorge Cruz Larenas; y 

Del señor Opa~o, que concede d('rechoa ju­
bilar a don Enrique González Echeverrfa. 

Los 21 restantes, en las siguientesó)resenta-'. 
• ClOnes: 
Doña Juana Cruz Araneda Carrasco, aumem0 

de pensión; 
Don Samuel Márquez Sabadie, penslOn; 
Don Alfredo Mujica Baeza, reconocimiento ele 

tiempo servido; 
Doña Gricelda Bórquez viuda de Rodríguez, . , 

penslOn; 
Don Ramón A. Sepúlveda Opazo, pensior., 
Don José AraJ;lcibia Santibáñez, reconocimien-

to de tiempo servidG; . 
Don Alfredo Aguila MansilIa, reconocimiento 

de tiempo servido; 
Doña Adelina Valdivia viuda de Vera, pen-

• • slOn; . 
Don Leocadio Olivares Peña, abono de tiempo; 
DoEa Berta y Sara Castañeda Báez, pensión; 
Don Rugo Yaeger Jiménez, reconocimiento de 

tiempo servido; 
Don José Acevedo Plaza, abono de tiempG; 
Doña Elvira del Carmen Sánchez viuda de 

González, aumento de pensión; 
Don Jorge Echeverría. recorocimiento de 

tiempo servido; 
Doña Elvira del Carmen Sánchez, pensic,n; 
Don Jorge Echeverria Vigil, rilconocimiento 

de años de servicios; 
Don Angel Porras Saa, teconocimientrJ de 

años de servicios; 
Doña María Saavedra .viuda de Urrutia. aa-

• 
mento de pensión; 

Don Emilio Iúfante Reyes, jubilación; 
Don Manu2l Rodríguez Pulgar; y 
Doña Hortensia Guerrero viuda de Vf:'negas 

· . , pens;.on. 
\ 

ORDEN DEL IJIA 

Constituida la Sala en sesión privada para 
ccuparse de asuntos de interés particular, se 
adoptaron los acuerdos que a continuación se 
indican: 

1 . Por 31 votos contra 7 se dió por apl'oba-
. do en los mismos términos en que lo hiciera el 
Honorable Senado, el proyecto de ley informa­
do por la Comisión Especial de Solicitudes Par­
ticulares, que concede a la viuda e hijos del ex 
Capitán de Ejército don Ricardo Rodriguez von, 
De:ss8.uer, el goce de una determinada pensión 
de montepío. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
:;;ión constitucional del proyecto por el Congl'eso 
Nacional y, en conformidad· con los acue'.dos 
adoptados, concebido en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Concédese, por gracIa, 
viuda P. hijos menores del ex Capitán de 

• 

!l la 
Ejél'-
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cito don Ricardo Rodríguez von Dessauer. m~l('?' 
to en acto del servicio el 14 de mayo de 1942, el 
goce de una pensión de montepío correspon­
diente a un Mayor de Ejército, como si a la fe­
cha de su fallecimiento hubiere efectivamente 
cumplido con los requisitos neeesarios pelra go' 
zar del SUE'ldo y demás remuneracione!" asi:;!na­
das a dicho grado. 

Artículo 2.0 La pensión de montepb que se 
concede por el artículo anterior, se computara 
sobre la 'remuneración de que actualmente dis­
fruta un Mayor de Ejército, y los agraciados 
gozarán de ella en conformidad a la Ley d'3' 
Montepío Militar. 
, Artículo 3.0 El gasto que demande esta 1ev 

se deducirá del ítem de Pensiones del Presu·· 
puesto del Ministerio ae H8cienda. Suhsecret:o 
ría de Guerra. 

Artículo 4.0 Esta ley regirá desde ~a fe:::h'l 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

2. ~, Por' 37 votos contra 1 se di6 por aproba 
do el proyecto de ley, ir> ¡ormado por la Comi­
sión Especial de Solicitudes Particulares, que 
¡;umenta la pensión de que disfruta don VlctO: 
Manuel Vargas Contreras, con la sola mcdifica_ 
c~6n. ~e imp~tar el mayor~asto que el pi'oyecto 
slgmfl(:a al Item de pensiones del Ministerio de 

'Hacienda y no al de Interior, como se, L'xI)res¡¡ 
1 • f en e.e 111 orme. ' , 

, Quedó, en consecuencia, terminada la discu' 
sión del proyecto en su primer trámite con.'IU­
tucional y, en cOnformidad con los aeuer'dos 
:ldoptados al respecto, concebido en los siguien­
• es términos, en que se mandó comunicar al 
Honorable Senado: ' " ,,' i 

" 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Auméntas'e, por grac:a, <1 
cuatro mil ocl:locientos pesos ($ 4.800) anual es, 
la pensión, de que actualmente disfruta don Víc­
tor Manuel Vargas Contreras. 

El mayor ga:sto que démande la aplicación de 
esta ley, se imputará al ítem de pensiones cel 
Presupuesto del Ministerio del Interior. 

Esta ley ,comenzará a regir desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

_._--
3. ' Por 30 votos contra 4 se di6 por sproba 

do el proyecto de ley, iniciado en una moción 
del Honorable señor Barrientos y con informe 
de la Comisión Especial de Solicitudes Panicu­
lares, que concede una pensión de $ 600 a cloñll 
Vicenta Pavletich viuda de Hidalgo e hlias mo' 
dificándose el texto propuesto por la éo~jsióp 
en su informe, en el sentido de imputar el ma­
yor gasto al ítem de pensiones del Ministerio de 
Hacienda y no al de Interior, como figura en ei 
~nciso s~gundo del jftíc~10 Lo. 

Quedol en consecuencIa, terminada' la discu· 
slón del 'proyecto en su' primer trámite consÜ­
tucional y, en conformidad con losm'uerdos 
adoptados a su respecto, concebido en los si-

, 

guientes términos en que se mand6 comunicar 
:d Honorable SODado: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 . Concédese, por gracia, a doña 
Vicenta Pavletich viuda del ex Comisario de 
PoIicía -don Osvaldo Hidalgo. y a sus hijas sol­
teras, una pensión mensual de seiscientos pesos 
($ 600), por el plazo de diez años, de ~a que 
gozarán con arreglo a la Lpy de Montepío M;­
litar. 
, El gasto que esta ley signifique se deduciró 
del ítem de Pensiones y Jubilaciones :.lel Pr~­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

Articulo 2.0 Se derogan las leyes N.os 
5.497 Y 6.848. 

Artículo 3.0 ,Esta ley 
cha de su publicación en 

regirá desde l~ fe_ 
el "Diario OficiÍü". • • 

4. Por 33 votos contra 4 se dió por apro-
bado el proyecto de ley, remitido por el Ho­
norable Senado y con informe de la ComL 
siónEspecial de Solicitudes Particulares, que 
concede rango, título, etc., de Capitán de 

,Bandada; a los señores Clodomiro Figueroa, 
• 

Luis Ornar Page y David F'uentes. 
El proyecto, que fué aprobado en los mis­

mos té.rminos propuestos por el Honorable 
Senadó es del siguiente tenor: , , 

PROYECTO DE LEY: 
• , 

Artículo único. Concédese, por gracia, el 
tihilo rango, prerrogativas, sueldo y remunf'·· 
raciones correspondientes al grado de Capi­
tán de Bandada de la Rama del Aire en ser­
vicio activo, a los señores Clodomiro Figu~­
roa, Luis Omar ,.page y David Fuentes SOza. 

El gasto que signifique esta ley se impu_ 
tará al ítem correspondiente de Pensiones dél 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda . 

Esta ley re,girá desde la fecha de su ou­
blicación en el "Diario Oficial". 

, • 

. 

5. Por 37 contra 1 se dió por aprobado, 
después de haber hecho uso de la palabra el , 
señor· Marín, el proyecto del H. Senado, cOn 
informe de la Comisión Especial de Solici­
tudes ,Particulares, que concede una pensión 
a doña Zulema Vergara viuda deUndurrag~. 

El texto del proyecto aprobado, qUe lo fu':: 
en los misrrlc3 términos en que lo hizo el 
Honorable Senado, es el siguiente: 

• 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único., ' Concédese, por gracia, a 
doña Zulema Vergara viuda de Undurraga 
una pensión de dos mil pesos mensuales. 

71 gasto que signifique esta ley se imputa-

\ 

, 
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rá al ítem correspondiente de Pensiones del 
Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

- , . 

6. . Por 34 votos contra 1 se dió· por apro­
bado el proyecto de ,ley, remUdo por el Ho_ 
norable Senado y con· informes de lá Comi­
sión Especial de Solicitudes particulares, que 
aumenta la pensión de que disfruta don Jc' 
sé Fermín Messina Ortiz 

• 

El texto del proyecto aprobado, que lo fué 
\ en los mismos términos propuestos por. el 

Honorable Senado, dice como sigue 
• 

PROYECTO DE .LEY: 

~'Artículo únifo. Auméntase, por gracia, a 
$ 24.000 anuales la pensión de que actuaL 
mente disfruta don José Fermín Messina Or- . 
tizo 

El mayor gasto que signifique esta ley sr 
imputará al ítem de Pensiones del Presu­
puesto deJ Ministerio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi 
cación en el "Diario Oficial". 

-----
7. Al ponerse. en discusión el proyecto de 

ley originado en una moción del señor Rivas 
y con informe de la Comisión Especial de 
Sblicitudes Particulares, que concede Una 
pensión a la señors Rebeca yillalón viuda .ae 
Moriamez e hija soltera, el propio señor Rj­

vas formuló indicación para gue ti proyecto 
de ley se redactala. en forma de que los be­
neficios otorgado¡; los recibiera la hijoa soL 
tera únicamente, señorita Marthe Rose" en 

• 

atención a haber fallecido la madre .duran-
te el lapso de presentación ael proyecto y la 
presen te discusion. 

Por la unanimid~ad de los votos se dió por 
aprobado el proyecto conjuntamente con lf.. 
indicación del señor Rivas, quedando, en con­
seiCuencia, despachado en su primer trámite 
en que mandó comunicar al Ho:;.orable Sr) 
nado. 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo únieo. Concédese, por gracia, ~. 
doña Marth~ Rose Mor~amez Villalón, hij a 
soltera del ex Ingeniero del Departamento 
de Ferrocarriles de la Dirección General de • • 

Obras Públicas don Pa:ul Moriamez Storez, , . 

una pensión . anual de dIeciOCho mil pesos 
($ 18.000). . . 

El gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley, se imputará al ítem .de Pensione;:, 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 

Esta ley. comenzará a regir desde la fe· 
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

• 

• 

" " EL , . .. 

8. Por asentimiento unánime se dió por 
aprobado, en los mismos términos propues­
tos por la Cc,misión Especial de Solicitudes 
Particulares en su informe, el proyecto de 
ley, iniciado en una presentación del señor 
F:ubén Oyarzún Gallegos, que le abona cierto 
tiempo en su hoj a de servicios. 

Quedó, en . consecuencia, terminada la dis­
cusión del proyecto en primer trámite cons_ 
titucional, y, en conformidad con los acuer­
<los adoptados a su respecto, concebido en lo~ 
slguientes términos en que se mandó comu­
nicar 'al Honorable Senado: 

PROYIDCTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónanse, por gracia, en 
la hoj a de servIcios del Redactor 3. o de se­
siones de la Camara de Diputados, don R'..!_ 
¡;én Oyarzún Gallegos, un ano, dos meses y 
cl..ecinueve días de ;servicios prestados coro;} 
Taquígrafo auxiliar. . 

La presente ley comenzará a regir desde 
l~ fecha de su publicaCión en el "DIario Ofi­
cial". 

• 

Se puso e'n discusión, en seguida, el proyec­
te de ley, en tercer trámite constitucional 
modificado 'por el H. Senado, que concede ur: 
abono de tIempo al senor· don Anibal Gonza 
lez González. . 
. La modificaci'Jn del HOllorable Senado cpn­

sIstla en haber sustitUIdo la frase fmal del 
articulo 2. o, desde donde dice: "a la fecha de 
la cesación de sus servicios en la Caja de Re­

. tiro y MonLepío de las Fuerzas de la Oeien, 
sa Nacional", por esta otra: "a la fecha de la 
cesación de sus servicios en el Ejé'rcito con 
los beneficios que le corresponden pOi' la ley 
N . .o 7,452, en conformidad al artlculo 8.0 de~ . 
Decreto Supremo N9 1.545, de.11 de octubre 
de Ul43 , dél Ministerio de Defensa. Nacional 
que fijó el texto definitivo de la CItada ley".' . 
. Usó de la palabra el señor Oonzález van • 
Marées. , 

Cerrado el debate y puesta en votación la 
mcdificación, por unanimidad se dió por dt:­
sechada, mandándose comunicar al Honorable 
Senado los acuél'dos. adoptados. 

• 

10. No hubo acuerdo para tratar, a indi­
caci6n del HOEorable señor Montt, el proyec­
to de ley que concede derecho a jubilar a 
don Emilio Infante Reyes. 

. 

11. Por ase!ltimiento unánime se dió por 
aprobado· el proyecto de ley, iniciado en una 
solicitud e informado por la Comisión Espe­
cial de Solidtudes Part'culares, que concede 
un abono de tiempo a d n Humberto Castro 
Nordenflycht. 

En conformidad COn los acuerdos adopta­
dos a su respecto el proyecto de ley quedó 

, 

• 

• • 

• 
• 
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concebido en los siguientes términos en que 
se mandó comunicar al Honorable Senado. 

• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Reconócense, por gracia 
y para todos los e'fectos legales a don Hum­
berta CaSitro Nordenflycht, Notario Público y 
Conservador de Comercio y Minas de Anto­
fa gasta, dieciséis años y nueve meses servidos 
como Juez de Subdelegación de Valparaíso, 
Inspector del Instituto Nacional y profesor 
de Derecho Procesal Penal de los Sagrados 
Corazones de Valparaíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

12. Por 34 votos contra 1 se dió por apro­
bado el proyecto de ley, iniciado en una soli­
citud y con informe de la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares, que concede una 
pens~ón a don Abelardo Espinoza Aranda, en 
los mismos término.s propuestos por la Co-

• • misión en su :nforme, que SOn los sigmentes 
y en los cuales se mandó comunicar al Ho­
norable Senado: 

• , 
PROYECTO DE LEY: 

,. - - .. . . 

• 
"Artículo único. Concédese, por gracia, 

al ex ambulante grado 16.0 de Correos y Te­
légrafos, don Abelardo Espinoza Aranda, una 

. - . 

pensión mensual de quinientos pesos ($ 500), 
El gasto qUE" demande el cumplimiento de 

la presente ley se ·imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

Esta ley regirá' desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

----
13. Después de haber hecho uso de la pa­

labra el Honorable señor Ismael Carrasco Pa­
ra dejar testir.lOnio de. que, pese al aldance 
de nombre, no es pariente de la persona be­
lleficiada can el proyecto de ley que en ese 
momento se pr.nia en discusión, circunstan­
cia que lo inhibía reglamentariamente para 
votar, por asentimiento unánime se dió por 
aprObado, en los mismos términos propuestos 
por la Comisión en su informe, el proyecto de 
ley que abona cierto tiempo a don Ismael 
Carrasco Rodríguez. 

PROYECTO DE LEY: 
• 

"Artículo único. Abónanse por crracia y , • b , • 

para todos los efectos légales a don Ismael 
Cartasco Rodríguez, actual Oficial Civil de 
la Circunscripción de Contulmo, del Departa­
mento de Cañete, provincIa de Arauco, los 
servicios prestados en su carácter de Secre­
tario Municipal, y de la Alcaldía efe QUidico, 

• 

• 

\~ n~, '. 
y de Tesorero Municipal, de Quidico, desde el 
1.0 de enero de 1901 hasta el 31 de mayo de 
1916, tiempo dentro del cual fué también, en 
gran parte. Tesorero y Secretario Municipal 
de Quidico. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

14. Por asentimiento unánime se dió POI 
aprobada el proyecto de ley, originado en un 
l'úensaje y con informe ::le la Comisión Espe­
c:al de Solicitudes Particulares, que abena 
cJerto tiempo en la hoja de servicios de don 
Luis Felipe' Gómez Briceño, en la misma for­
ma propuesta en el informe, que es la siguien_ 
tc' y en cuyos términos se mandó comunicar 
al Honorable Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Declárase de abono en 
la hoja de servicios del Teniente Coronel de 

'. Ejército, don Luis Felipe Górnez Briceño, los 
dos años, dos meses y un día que le faltaron 
para completar treinta años de servicios. 

Este abono será válido para todos los efec­
tos legales, y en especial, para la penSión de 
montepío de sus deudos . 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

-----
15. Par 31 votoscontr::¡. 2, se dió por apro­

bado, en los mismos términos propuestos por 
l~ CGmisión en su informe, el proyecto de ley 
originado en un mensaje, que concede un:). 
penSIón a don Manuel Araya Vargas. 

En conformiJad con los acuerdos adopta~ 
dos a su respecto en el' primer trámite de su 
discusión constitucional, el· proyecto de ley 
quedó concebido en los siguient~s términos 
en que se mandó comunicar al Honorable Se­
r. ado: 

, 
PROYECTO DE LEY: 

• 

"Artículo único. Concédese, por gracia, 
al ex miembro -de la Comisión de Oesantía, • 
don Manuel Araya. Vargas, una pensión de 
veinticuatro mil pesos ($ 24.0(0) anuales. 

El gasto que. demande el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de Pen­
siones del Presupuesto del Ministerb de Ha­
cienda. 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha 
oe su publicación en el "Diario Oficial". 

• • 

16. Por 29 votos contra 1 se dió por apro­
bado, en los mismos términos en que lo hi­
ciera el Honorable Senado, el proyecto de ley 
que aumenta la pensión de dOn Adolfo An­
drade Bórquez, términos en los cuales propo­
Dí a. su aprob¡¡,eión la Comisión Especial de 
SoliCitudes Particulares. . 

, 

\ 

• 

• 

• 

• 

, 

, 
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Quedó, en consecuencia, terminada la dis-

cusión del proyecto por el Congreso Nacio­
nal y, en conformidad, can los acuerdos adop­
tados a su respecto, concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo Ílliico. Concédese, por gracia, al 
Coronel de Ejército en retiro, don ._l\Jdolfo An­
drade Bórquez, el aumento de la pensión de 
eue actualmente disfruta a la cantidad que 

• 
le habría correspondido _percibir en el grado 
inmediatamente superior a la fecha de su re­
tiro, reajustada en conformidad a las dis­
posiciones sobre re liquidación y aumento de 
pensiones de las leyes Ros 6,493, de 12 de 
enero de 1940 y 7,452, de 24 de julio de 1943. 

El mayor gasto que ,s'ignifica ,esta ley se 
imputará al item respectivo de pensiones del 

_ Presupuesto del Ministerio de Ha~ienda_ 
La presente' ley regii'á desde la fecha de" 

su publicación en el "Diario Oficial". 
• 

17. Después de haber re:mltado ineficn 
por falta de quorum la votacIón y de re­
petida ésta, por 28 votos contra 4 se dió por 
aprobado el proyecto remitido por 'el HOllO­
rabIe Senado, y con informe de la Comisión 
Especial de Solicitudes Particulares, que con­
cede una pensión a don Ramiro Segura Cár­
ter, con la s,ola modificación de haberse subs­
tituído el inciso segunda del artículo ú1rl:co 
del proyecto, por el siguiente: 

"El gasto que significa esta ley se impu­
tará al item respectivo de pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio, de Hacienda"_ 

. ,..-
18. Por la unanimidad de 31 votos sr, 

di6 por aprobado el proyecto de ley que cOn­
<:ede una pensión a don Angel Godoy Díaz, 
conjuntamente con una indicación del sei\üt 

'Melej para elevar a $ 700 el monto de la 
pensión consultada en el informe 

En conformidad ,con los acuerdos adopta­
~los en su primer trámite constitucional, el 
proyecto de ley quedó concebido en los sí­
guientes términos en que se mandó comu·· 
ni:car al Honorable Senado: 

PROYEaTO DE LEY: 

"Artículo únICO. Concédese, por gracia, 
a .don Angel Godoy Díaz, ex guardavia de la 
Red Central Norte de la iE!npresa de los 
Ferrocarriles del Estado, una pensión men-· 
sual de s-E'tecientos pesos ($ 700). 

El gasto que demande el cumplimiento d(; 
esta ley, se imputará al item de Pensiones 
del Minis!tcrio de Hacienda_ . 

19_ . Po, asentimiento unánime, se acor­
dó prorrogar la hora de térmíno de la seo. 
sión, en 15 mi!'1Utos,con el Objeto de dis­
cutir los pl'oyertos de ley que se indican el. 
forma su~r;siva más abajo, y discutir, a con­
tinuación, el proy'ecto de ley que concede 
derecho a jubilar a don Emilio Infante Re-

'. yes, res~ecto de C'uya preferencia la totali­
dad de los Comités formularon indicación. 

• 

20. ' Por unanimidad y en forma suce-
s,iva se dieron por aprobados, en los mis­
mos términos propuestos por la Comisión Es-­
pecial de 'Solicitudes Particulares, los pro­
yectos de ley ·que conceden abonos de Úem­
po a las sigUientes personas, mandándose co· 
municar al Honorable Senado, en la forma 
que se indica más abajo, los proyectos de 123' 
resPectivos: don Guillermo Ríos Mackenna 
don José Arancibia Santibáñez, don Germá/ 
Santos Carrasé!o, don Arturo Navas Martlr, -
y doña Ester Pacheco de Naranjo: 

PROYECTO DE LEY: 
• 

. "Artículo único. Reconócese, por grao 
Cla S para todos los efectos legales a dar 
G:uillermo Ríos Mackenna, un año' v trece 
dlas que sirvió el] la Municipalidad de San­
tiago, desde el Lo de Septiembre de 1926 al 
13 de septiembre de 1927. . 

Las imposiciones a la Caja Na:cional dE: 
Empleados Públicos y Periodis!tas, por el 
tie~p_o a que se refiere la presente ley, de­
bera mtegrarlas de acuerdo can lo dispuesto 
por la ley N.O 6,606, de 2. de agosto de 1940. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

PROYEOTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónanse, por gra-
cia, y para todos los efectos legales, al Juez 
del Segundo Juzgado del Crimen, de San­
tiago, don José Arancibia Santibáñez -cua­
tro años que prestó servicios ,como e~Plea­
do a mérito del Instituto Nacional de San~ 
tiago_ " 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu­
bIicac~ón en el "Diario Oficiar'. 

PROYECTO DE LEY: • 

"Articulo único. Abónanse, por gr<.-· 
cia_ y para .todos los efectos legales, en l~ 
hOJa de servl.Cios de don Germán Santos Ca­
rrasco, los dos años, ocho meses y seis díal' 
que sirvió como Tes'Orero Especial de la Jun­
ta de Beneficencia de la Unión. 

La presente ley regirá desde la fecha de , 
su publicación en el "Diario Oficial'. 

Esta ley regitá desde la fecha de su pu­
blicll ción en el "Dial'Ío Oficial". 

",--- . , 

• 



< 

< 

• 

• 
SESION47.a ORDINARIA, EN l\HERCOIJES 9 DE AGOSTO DE 1944 1813 

PROYEOTO DE LEY: 

"Articulo único. Reconócense, por gra-
cla, al ex Capitán de Oarabineros, don Ar­
turo. Navas Martín, los cinco años de servi­
cios que prestó como Oficial de Recl'utamien· . 
to del Ejército, Cantón N.O 27, de Rengo, 
pá.ra los efectos de su pensión de retiro, 'a 
que se reajustará tomando como base el suelo' 
do y asignación' del grado de Mayor de Ca­
rabineros, cargo para el cual tenía cumplidos 
los requisitos a la fecha de su retiro. 

Esta ley regirá desde la 1'echa de su pu­
blicación en el' "Diario Oficial". 

• 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Abónase, por gracIa, 
a doña Ester Pa-checo de Naranjo. para los 
de'ctos de su jubilación y de los. del'ecbos 
a trienios, el tiempo comprendido entrf: el 
1.0 de enero de 1916 y elLO de mayo de 
1920, dllrante el cual sirvió ad-honorem el 
cargo y co:misién de Visitadora dp Higiene y 
Economía de los Liceos de Niñas de la Re~ 
pública. • 

Esta ley regirá desde la" fecha de su pu­
blicac-ión en el "Diario Oficial", 

-----

21. Por unanimidad, tambiéri, ~ en lo:; 
Il1ismos términos en que lo hiciera eY Ho­
norable Senado, sé dieron sucesivamente por 
aprobados los proyectos de ley que abonar: 
tiempo a los señores Víctor Chávez, Antonio 
López Cannbna y Enrique Mann WUlf, res·' 
pectode los cuales había recaído informe . 
de la Comisión Especial de Solicitudes Par­
ticulares. 

En conformidad con los acuerdos' adopta­
d~s por el Con'greso Nacional al respecto, los 
proyectos de ley quedaron concebido en Tos 
si!ruientes . términos: -

'" 

PROYEC1I'O DE DEY: 

"Artículo único. Abónase, por gracia y para to­
dos los eflilctos legales, en la hoja de servicios 
del Ma.yor de Ejército don Víctor Chávez Dailhe, 
los cinco meses y veintisiete días que estuvo ale­
jado del Ejército. 

Esta leY' regirá desde su pulblicación en el "Dia 
rio Oficial", 

• 

~ DE T¡P:Y: . , 
_.~ 

"Artíoulo único. Abónanse al -actual electricts_ 
ta del Senado, don Antonio Ló¡pez Carmona, para 
todos los efEl{)tos legales, doce años de servicios, 
que rorrespo:nden a cargos desempeñados en la 

, F..mpresa de los Ferrocarriles del Estado, en la Es­
CoueJa Nocturna para Obreros "Nicolás Palacios", 

• 

en la Escuela Vocacional "Presidente Erirázuriz", 
y en diversas empresas de carácter municipal. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el "Diario Oficial". 

PROYECTO DE IlEY: 

"Altíc'ulo úniCI'I. Abónase, por graCia y para to­
dos los efedes legales; en la hoja de serviciOS de 
don Enrique Mann Wulff, 6 años, un mes y 25 
días. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicaol0n 
en el "Diario Oficial". 

22. Como no se prOdujera acuerdo ;par'a tT8._ 
, 

tara continuación diversos otros proyectos indI-
cados por los señores D~putados, el señor San­
tandreu (Presidente), procedió a. levantar la se­
sión quedando, en consecuencia, vigente para la 
próxima sesión, sólo la preferencia acordada para 
el despaoho' del proyecto de ley que beneficia a 
don Emilio Infante Reyes. 

Se levantó la sesión, ft las 21 horas y 2'3 mL 
nutos. 

• • • 

N.o!. OISEIS INFO!RlMES DE LA COIl\U-
SION ESPlECIAL DE SOLICITUDES PAR­

TICULARES . 

Los ocho ;p.rimeros, recaídos en los s~gu1entes 
proyectos de ley, que conceden 10sbenefic1os que 
se indican a las sigl¡ientes personas: 

Don CaTlos Aceituno Orellana.aumento de. pen. . , slOn; 
DDn Hemán Leiqhton Sepúlveda, gr-ado y suelo 

do de Mayor de Ejército en servicio activo; 
Don Próspero Gálvez Hidalgo, pensiób; 
Doña Fresia Víllarroel, pensión; 
Don Ablraham Silva Mella, abono de tiempo; 
Don Augusto Vega Olmos, abono de tiempo; 
Doña Javiera y Ramana Valenzuela Díaz, au-

mento de. pensión, y .' 
Don Humberto Castro Gon~iález, rango y pre­

rro:;ativas de Mayor de 'Ejército. 
Los ocho restantes, rr'eca1dos en los ¡proyectos de 

origen en el H. Senado, que conceden los benefi­
. cios que se i:"dioan, a las siguientes personas: 

DDña Adela Aránguiz' Ravanal, derecho a ju_ 
bilar; 

Don Hedardo 2.0 de la Fuente La<,;os, abono de 
tiempo; , 

Don Adolfo Espinoza ¡.a,fuerte, pensión; 
Doña Victoria Olmedo v, de GarcIa, pensión; 
Doña' Laura Thompson v. de Hernández, pen-. , 

51On; 
Don Pedro LuIs Villegas, reconocimiento año;; 

de servicios; 
Doña Claudina 

• 

Acuña Montenegro, abono de 
tiempo, y 

Doña 'María del Pilar Gajarrdo, aumento· de 
pensión _ 

, , .... 
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1. CATASTROFE PRODUCIDA RECIENTE· 
MENTE EN EL MINERAL DE "EL TE­
NIENTE". OFICIO A NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor GAETE. Pido la palabra. señor 
Presidente, para tratar un asunto de interés 
nacional. 

El señor SANTANDREU (Presidente). ~ 
Con el asentimiento unánime de la Sala, pue­
de usar de la palabra, Su Señoría. 

El señor GAETE. Señor Presidente: por 
las publicaCiones de prensa, se habrán im' 
puesto los Honorables Diputados de que, en 
el mineral de Sewell, ha ocurrido una catás­
trofe que adquiere caracteres de tragedia na_ 
cional, 

Hace )1nos momentos hablaba por teléfonO 
con un funcionario de la Intendencia de Ran­
cagua y, puedo decir, por las informaciones 
que me dió, y por un telegrama que he re~i­
l:lido de esa ciudad, qUe esta catástrofe sig_ 

. nifica la pérdida de mllchas vidas de esfor-
zados obreros y de sus familias, aparte de los 
cuantiosos daños materiales 

• 

Creo, señor Presidente, que dada la grave-
dad del caso, la Honorable Cámara at.:orda_ 
rá reabrir la sesión pública para continuar 
discutiendo las medidas que cabe adoptar. 

El señor SANTANDREU (Presidente) , 

quedado sepultadas por la nieve, debido. a 
que, después de estas terribles tormentas, el 
terreno queda muy movedizo y el trabajo se' 
hace sumamente difícil y peligroso, 

Esta de más seguir relatando detalles, Ha. 
norable Cámara, por lo cual s(>lo voy a limi­
tarme a pedir se aC.uerde, por unanimidad. 
dirigir oficio al Ejecutivo para que se adop­
ten todas las medidas que en estos casos son 

• 
necesarias para aminorar los efectos de esta 
verdadera desgracia n at.:ion al , 

Debemos suponer, por lo demás, que el 
Ejecutivo ya habrá adoptado las medidas del 
caso y ha dispuesto que se envíe todo el au­
xilio necesario para aliviar la sitEación de 
las familias afectadas, como también que se 
habrán enviado las fuerzas necesarias p::::l 
rescatar los cadáveres o a las personas se_ 
pultadas que aún pueden estar con vida. 

Espero que' la Honorable Cámara acog~rá 
esta petición. 

VARIOS SEl'.10RES DIPUTADOS. Muy 
bien, señor Presidente, 

El señor BUSTOS.. La Mesa se' podría 
encargar de redactar esta comunicación, 

El señOr SANTA~DREU (Presidente), 
Tiene la p.alabra el Honorable señor Garrido; 

• 
a continuación el Honorable señor Labbé. 

El señor BUSTOS .. Señor Presidente, se 
había concedido la palabra al Honorable se­
í10r Gaete, nada más, 

El señor CAÑAS FLORES Se hizo públL-
. , _ ca la sesión, Honorable Diputado, 

mara para constituir la en seSlOn pu- El señor SANTANDREU (Presidente). _ 
Solicito el de la Cá-

blica. Tiene la palabra el Honorable señor Garrido 
Acordado. El señor GARRIDO. Señor Presidente, la 
Se llamará a la Sala a los funcionarios de representación parlvmentaria democrática 

la Redacción de Sesiones, concuerda ampliamente can las medidas que 
El señor GAETE., La representación par. la Honorable Cámara pueda adoptar en esta 

lamentaria de la provincia de O'Higgins, ante dolorosa emergencia; pero sería del caso cop_ 
el dolor que nos ha causado esta tragedia, va siderar en esta oportunidad que en la zona 
a solicitar de la Honorable Cámara se dirija que represento han ocurrido también hechos 
oficio al Ejecutivo. . . tan gravísimos como el que ahora se nos 

El señor ATIENZA, Que se dirija a nom- anuncia y que allá también ha muerto cier-
bre de la Cámara. to número de personas debido a los graBdes 

El señor GAETE. Según las informacio- temporales, rodados, aluviones y otros fenó-
nes que he recibido, señor Presidente, han menos atmosféricos en estos últimos días 
quedado sepultados varios "camarotes" a Como se trata en estos momePltos, igual 
consecuencia del temporal. Se llaman "ca. que en otros casos semejantes, de atenuar 
marotes", Honorables Diputados, las casas de los perjuicios hechos por los tempora¡es se. 

, , 
madera en qlle habit¡¡ln los obreros del mi' ría conveniente ampliar todo lo pasible la 
neral. t a::ción de socorro y pedir que se tom€n las 

Estarían destruídos o sepultados los si- medidas necesarias para ir en auxilio de too 
guientes edificios: los "camarotes" N.os 60, '. dos aquellos que han quedado sin hoga.r 
61 y 62, parte del 101, el 206,206, 207, 209 Y El señor YAf;EZ. Pido la palabra, señor 
210. Según las informaciones que he r'<.:eibido Presidente. 
hasta este instante se han rescatado 17 ca. El señOr SANTANDREU (Presidente). 
dáveres y estarían sepultadas más de cien Tiene la palabra el Honorable señor L:abbé; 
personas. En el salvamento de estas perso- a continuación Su Señoría, 
nas I".stán trabajando numerosas cuadrillas El señor URmE (don Damián) .-- Pido la 
de obrero.s, muchos de los cuales t-ambién han palabra, señor Presidente . 

• 

, 

, 
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El señOr SANTANDREU (Presidente). 
A continuación, Honorable señor Uribe. 

El señor LABBE. Señor Presidente, la 
Cámara de Diputados de Chile conoce de es­
ta desgracia que, por su magnitud, tiene tino 
tes de una gran tragedia nacional y que afli· 
ge principalmente a las gentes más modes-' 
tas del país, a aquella que permanentemente 
desarrolla todo su esfuerzo y el de su fami­
lia para colaborar por el bien de la patria. 

Ante la enorme catástrofe que afecta a la 
Zona industrial de la provincia de O'Higgins, 
el Congreso Nacional cree de su deber sugerir 
al E~ecutivo medidas de inmediata aplica· 
ción, para desenterrar a quienes están se­
pultados 'vivos bajo los rodados, para dar se. 
pu!tura a los que han muerto y para ir, ade' 
más, en auxilio de las familias que han que­
dado desamparadas. . 

El Partido Conservador, por mi intermedio, 
se asocia a las palabras sentidas de duelo y 
homenaje que la Honorable Cámara ha es_ 
cuchado en estos ~omentos e invita al Eje' 
cutivo también a que en forma inmediata 
vaya en auxilio de los damnificados. 

El Ejecutivo, señor presidente, en virtUd de 
la reforma constitucional, puede, en los ca­
sos de calamidades nacionales 'como éstas, 
cooperar legal y constitucionalmente con· fono 
. dos del Estado a ayudar a los damnificados. 

Yo señor Presidente, adhiero, por mi par' , . 
te ala petición ya formulada y la hago mla, 
a.~pliándola en el sentido de que se estudie 
individualmente cada uno de los casos de fa­
llecidos y las condiciones en que han que. 
dado sus' :(.amiliares, a fin de que no sólo se 
dé debida! sepultura a los que han caido en 
esta catástrofe, sino que se vaya en auxilio 
inmediato de estos familiares que han sal, 
vado con vida. 

El señor GAETE. ¿Me permite una interrup' 
ción, Honorable colega? 

El señor YAl\'EZ. Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor GAETE. El Honorable señor 
.Labbé me ha concedido una interrupción, se_ 
ñor Presidente. 

En este mismo Instante, el Intendente d", 
O'Higgins me ~omunica, telefónicamente, el 
resultado de las últimas investigaeiones so­
bre el número de muertos y heridos. 

Dice que hasta este ,momento se han ex­
traído veintinueve cadáveres y cincuenta he­
ridos graves. Cree, además, que hay entre 
las personas sepultadas 'baja la nieve, una 
cantidad dcble o triple de muertos. 

Como pueden ver los señores Diputados, 
la catástrofe es muy grande. 

El señor Intendente . de O'Higgins me ha 
informado, además, que los camarotes hun­
didos son: el número 111, el 160, el 161, el 
162, el 203, El 204. el 205, el 209 y el 210. P(¡r 

• 

, 

• 
• • 

otra parte. han sufrido daños los locales 
207 y 208, que estaban desocupados y en los 
cuales funcionaban las escuelas púbJ:i.cas, 
que a esa hora no tenían clases, y por lo 
cmd no hubo desgracias que lamentar 

Como pueden v·er· los' Honorables Di"pu­
tados, es demasiado grave la situación y me­
rece, por lo tanto, la preocupaCión que ha 
manifestado pO" e]Ja la Honorable Cámara. 

Muchas gr9clas, señor Presidente. 
El.sEñor YAÑEZ. Pido la palabra, ~e-

. ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (PreSidente). _. 
Tiene la palabra el H{)norable señor Yáñez. 

E1 señor YA"ÑEZ, - Señor presidente: al 
saber.1a notkia de la catástrofe qUé ha ocu­
rrido en la Provincia de O'Higgins, y antes 
que la s0sión se hiciera pública me acerqué 
al Honorable seña,:, Gaete y le pedí. que a 
nombre de la representación parlamentaria 
de O'Hi.ggins. hi~iera· presente ante la Ho­
norable Cámara, los sentimIentos que no!! 
embargan 

Quería eVitar en esta forma, señor Pre­
~idente. a la Honorable Cámara la pé'rdirla 
de tiempo. • 

OomprE'ndoque una catástrofe de esta 
natwalE'za, que afecta a una zona de gran 
valor. rpnE'rC'l1ta dolorosamente en todos' sus 
habitantE's: '-'omprendo también que para 
nosotros, representantes de la Provincia de 
O'Higgins ante la Honorable Cámara. ese 
scnUmiento de d{)lar nos afecte por igual 
y está riemás que después de las palabras 

• del Honorable SE'ñor Gaete. haga yo ot~o dls" 
• 

('urso. 
En consecuencia, señor Preside~te.· para 

• 

no entorpecer esta sesión y a fin de que ella 
vuelva a su ob.ietivo, dejo la palabra, 

El seÚar GONZALEZ MADARIAGA. . Pi­
do ·la palabra, señor PresIdentE.'. 

El señor SANTANDREU (Presidente). - . Tiene la palabra Su Senorla. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. A 

través, señor Presidente, de la n{)ticia do· 
rorosa que ha traído a este hemici>elo el· 
Honorable señor Gaete. vemos que el Inten, 

. dente de la Provincia de O'Higgins que e~ 
el ,'epresentante directo del Ejecutivo en aque 
Ha región; está actuando rápidamente en fa" 
vor de las víctimas, 

No hay la menor duda de que al Ejecu­
tivo,en '>u cal1ds.::! de AdmInistrador del· Es­
tado, le corresponde t{)mar las medidas ten­
dientes a reparar los daños. 

y a nosotros nos toca, señor Presidente, 
en este caso. dE'cir que nos asociamos al sen­
timiento de dolor que expe~imenta el país y 
qUe esta Honorable CorporacIón prestará to­
rto el apoyo que sea necesario para que el 
Ejecutivo pueda. satisfacer las exigencIas de 
esta situación· y aliviar Jos dolores, las pe-
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nas y los sufrimientos que se han produ­
cido. 

VARIOS SE&ORES DIPUTADOS A LA VEZ. 
¡Muy bien. Honorable colega! 

El señor. VARGAS MOLINARE. ¿Me per­
mite, señor Presiden te? 

El Comité Independiente, por mi interme­
dio, se adhiere a esta manifestación de pe­
sar por la desgracia oc·urrida en Sewell. 

El señor ATIENZA. - El Honorable señor 
González Mftdariaga ha expresado con 'jus­
teza el sentimiento de la HonorableCáma­
ra frente a esta situación dolorosa 

Un señor DIPUTADO. Estamos comple-
tamenÜ' de acufrdo, señor Presidente. 

El señor MAJRA. Estamos de acuerdo, 
seii:or Presidente. 

El señor MUÑOZ AYLING. - Evitemos los , 
discursos 

El señor URTBE (don Damián) . Pido 
la palabra. 

El señor CORRl!;A LARRAIN. Pido 19 
palabra. 

El señor SAN'I'ANDREU (Presidente). -­
Tiene .la palabra el I:Ionorable señor Uribr; 
a continuación. el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor URIBE <don' Damián). Señ\Jr 
• 

Presidente: el Partido Cümunista rinde ho-
menaje, por mi Intermedio, a los obreros 
caídos en El Teniente, al Sindicato de ese 
mineral, del cual ellos eran socios y mili­
tantes, y a la Confederación de Trabajado­
res de Chile. Hace llegar también sus sen­
timientos de pesar a las familias de las víc­
timas de esta nueva catástrofe,q].le aflige 
a la abnegada clase obrera que en estos ins 
tantes; comprendiendo su respor,sabilidad 
frente a la hora presente. hace' el máximun 
de esfuerzos para asegurar el bienestar y el 
progreso del país 

Esta desgracia, además de llevar un nue­
vo dolor, una nueva causa de aflicción a los 
hogares obreros. que ya sufren los efectos de 
la miseria por les bajos salarios y la cares­
tía. viene a restar fuerzas a la producción. 
Pero el empuje de. la clase obrera y su vi­
rilidad para afrontar todas las dificultades. 
sabrá supe:'ar los efectos de esta tragedia, v 
continuarán. con la misma energía labran-• 

do el porvenir del país 
Esta y todas las desgracias que afligen a 

la clase obrera, afectan también a nuestro 
Partido, ya que nuestras bases y dirigentes 
han surgido y están dentro de la Clase obre­
ra, están constituidos por Jos esforzados mi­
fieros del carbón. del. salitre, del cobre, etc. 
El Partido Comunista, hace, pues suya, esta 
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desgracia. 
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Nosotros. señor Presidente, abrigamos la 
esperanza y estamos seguros, que el Ejecu­
tivo adoptará las más urgentes' medidas o 
enviará al Congreso un mensaje que contem 
pIe todos los recursos necesarios, para poder 
prestar así los auxilios que necesitan los fa­
miliarelJ de estos obreros, hoy día en des­
gracia. 

Los Diputados de estos bancos se asocian 
al dolor que aflige también a los habitan­
tes de El Teniente. 

Era cuanto quería decir, señOr Presidente. 
El señor CORREA LARRA IN Pido la 

palabra . 
El señor SANTANDREU (Presidente). _. 

Puede usar de ella Su Señoría. 
El SEñor CORREA LARRAIN. ~- Adhieto 

a las palabras Que se han pronunciado en 
esta Honorable Cámara, y creo que. sin dis­
tinción de colores poEtlcos, se dtbe ir en 
auxilio inmediato de las víctimas de esta ca­
tástrofe. Estoy seguro de que todas mis ho­
norables colegas están de acuerde en ello, 
y de que el EjecutiYo no podrá menos de oír· 
las peticiones que aquí se han formUlado. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente). 

En consecuencia. si le parece a la Honora­
b~e Cámara, se dará por aprobada la indi­
cación del spñor Gaete, encargándosf la Me­
sa de darle la redacción definitiva. " 

Acordado. 
El señor GAETE. ¿Me permite, señor 

Presidente? Quiero agradecer a la Cámara 
la def.erencia qUE ha tenido al aprobar la 
ipci::ación Que he formulado. 
. Yo sólo he procurado poner en conoc:imien­

to de la Cámara. con absoluta franqueza los 
hechos sucedidos. y que nos han causado 
profunda tristeza. . 

Me siente prOfundamente agradecido de 
la actitud adoptada por la Cámára, y le co­
munico, deSde Juego. que me trasladaré en e: 
tren de esta noche a Rancagua, para ver ma 
nera de llegar a esa región, para inf'ormar 
dpspués a todos mis Honorables COlegas acer-, 
ca de la verdadera magnitud de esta catás' 
trofe. 

• 

No tiené nada El señor GARRIDO. -
agradecer Su Señoría, 
ber de la Cámara. 

porque éste es un 

El señ!.'f SANTANDRETJ (Presidente) 

que 
de -

La Cámara va a continuar, entonces. en su 
sesión secreta.·' . 

-Se constituyó, nuevamente, la Sala en !\le­
sión secreta. 

ENRIQl.1E DARROUY P . 
Jefe de la RedaCción 
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